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PLIEGO DE CONDICIONES
DAPRE - ACR Nº 48 DE 2011
LICITACIÓN PÚBLICA  - ARTÍCULO 860 CÓDIGO DE COMERCIO

ANEXO No.  1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y fecha 

Señores 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
ALTA CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS 
Calle 14 No. 7 - 19 piso 11 - Correspondencia

Bogotá D.C. 

REFERENCIA: LICITACION PUBLICA  DAPRE - ACR No. 48 DE 2011 

El suscrito ___________________________ obrando en su calidad de ________, en nombre y representación de ___________ con domicilio en ___________, someto a consideración del DAPRE - ACR, la siguiente propuesta para ejecutar el objeto y en caso de ser favorecida con la adjudicación, suscribiré el contrato respectivo dentro del término dado para este efecto, obligándome a constituir las garantías exigidas en el pliego de condiciones. 

Manifestamos bajo la gravedad del juramento lo siguiente: 

- Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte del presente pliego de condiciones, en virtud de ello y con la firma de este documento, manifestamos que cumplimos y aceptamos con cada una de las condiciones establecidas en el pliego de condiciones.

- Que ni el representante legal de la entidad que represento ni ninguno de sus asociados nos encontramos incursos en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para participar en el proceso de selección o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en la ley y en las demás disposiciones vigentes sobre la materia. (En caso de tratarse de un consorcio o unión temporal deberá manifestarse que ninguno de sus integrantes se encuentra en dicha situación). 

- Que el proponente (ni los miembros que lo integran el consorcio o la Unión Temporal si fuere el caso) no está (n) reportado (s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República; igualmente manifestamos que no registramos sanciones ni inhabilidades vigentes de ninguna índole y que nos impidan la presentación de la presente propuesta, ni la suscripción del contrato llegado el caso.

- Que la información contenida en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) compromete(n) y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta. 

- Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: _____________, según las siguientes normas: _______________ (en caso de dejar los espacios en blanco, se entenderá que ningún documento de la propuesta cuenta con reserva legal). 

- Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de esta carta. 

- Que ninguna persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato que llegare a celebrarse. 

- Que conocemos y hemis recibido en su totalidad el pliego de condiciones y los demás documentos del proceso de selección y aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 

- - Que nos comprometemos a ejecutar el contrato por el término previsto en éste pliegos de condiciones. 

- Que con la suscripción de la presente Carta, nos comprometemos que durante la vigencia del contrato se  mantendrá los precios ofertados en la propuesta económica.
- Que conocemos, aceptamos y cumpliremos las condiciones técnicas contenidas en el pliego de condiciones y en el Anexo No 2 “Especificaciones Técnicas Mínimas”, que integran la propuesta presentada.

- Que aceptamos, que en caso de deba aumentar su equipo de trabajo para cumplir los tiempos solicitados y requeridos para la ejecución del contrato, lo hará bajo su cuenta y riesgo sin que eso genere sobrecostos para el DAPRE-ACR.

- Que aceptamos que en caso de que durante la fase de levantamiento de requerimientos y diseño, pueden detectarse requerimientos funcionales y/o no funcionales adicionales, asumimos bajo nuestra cuenta y riesgo los nuevos requerimientos detectados durante las etapas mencionadas y no generan sobre-costo para el DAPRE-ACR. 

- Que acepta,os que los municipios en donde se prestará el servicio de comunicaciones  puede variar de acuerdo con los requerimientos del DAPRE – ACR y en consecuencia, el contratista acepta que prestará el servicio de comunicaciones en lugar que asigne el DAPRE-ACR, sin costo adicional alguno.

- El proponente acepta que la ubicación de los Centros de Servicios puede variar de acuerdo con los requerimientos del DAPRE – ACR y en consecuencia, el contratista acepta que prestará el servicio de capacitación en el lugar, que asigne el DAPRE-ACR, sin costo adicional alguno.

- Que los bienes y servicios ofrecidos son:

	Nacionales
	Extranjeros

	
	


-Que la presente propuesta consta de ___________ (folios) debidamente enumerados. 

- Que el término de vigencia de la propuesta es de 90 días calendario.

- Que en la eventualidad de que nos sea adjudicado el contrato, me comprometo a realizar todos los trámites necesarios para la emisión y legalización de las garantías respectivas, dentro del plazo máximo que fije el DAPRE - ACR, de conformidad con éste documento. 

	Atentamente: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

NIT 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

DOCUMENTO DE IDDAPRE - ACR 

CIUDAD 
	                      DIRECCIÓN 

                      TELÉFONO 

                      FAX 

                      CORREO ELECTRÓNICO 



	
	


ANEXO No. 3

PROPUESTA TECNICA

El Proponente debe diligenciar los formatos que a continuación se relacionan, con lo cual se verifica el cumplimiento de los requerimientos respectivos.
1. DISPOSITIVOS PORTABLES. : SMARTPHONE Ó PDA PARA CAPTURA DE DATOS CON SENSOR BIOMÉTRICO INCLUIDO PARA TRABAJO PESADO. (411 unidades).
1.1. Características físicas.

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	FOLIO
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1.
	Que cumpla norma IP54 o superior
	
	
	

	2.
	Procesador ARM9  de 400 Mhz o superior
	
	
	

	3.
	Mínimo memoria Interna RAM de 128 MB o superior
	
	
	

	4.
	Mínimo memoria Interna ROM de 256 MB o superior
	
	
	

	5.
	Autonomía de la batería en modo de operación mínimo 6 horas y en Modo de espera mínimo 36 horas
	
	
	

	6.
	Modem  GSM 850 / 900 / 1800 / 1900  GPRS, EDGE, UMTS/HSDPA
	
	
	

	7.
	Memoria Extendida  (Ranura T-flash, SD, mini-SD, micro-SD o similar)
	
	
	

	8.
	Pantalla mínimo 3.2’’ TFT sensible al tacto
	
	
	

	9.
	Teclado QWERTY keypad 
	
	
	

	10.
	Sensor biométrico incluido (alámbrico o inalámbrico) (El área de captura del sensor biométrico debe garantizar que integrado con el SDK seleccionado se generen como umbral mínimo aceptado, 24 minucias en una buena toma).

Para el caso de sensores biométricos con conexión Bluetooth, la batería del sensor biométrico debe tener las mismas características de duración de la batería del Smartphone. Es decir “Autonomía de la batería en modo de operación mínimo 6 horas y en modo de espera mínimo 36 horas”
	
	
	

	11.
	Sensor biométrico con Resolución de 500dpi
	
	
	

	12.
	Sensor biométrico con profundidad de imagen de 256 niveles de grises en cada píxel.
	
	
	

	13.
	Sensor biométrico con False Acceptance Rate o FAR <=0.0001%
	
	
	

	14.
	Sensor biométrico con False Rejection Rate o FRR <=1%
	
	
	

	15.
	Sensor biométrico con Humedad soportada 20%-80%
	
	
	

	16.
	Comunicación USB HOST /Client 1.1
	
	
	

	17.
	Adaptador de Poder  AC 110V
	
	
	

	18.
	Dimensiones máximas 245*81*46 mm( H*W*T) + 20%
	
	
	


Para cada una de las alternativas, el precio del dispositivo debe incluir el costo de entrega de los dispositivos en el almacén del DAPRE-ACR para su correspondiente paqueteo e inventario.

Entiéndase INCLUIDO, el dispositivo independiente que se integra física ó lógicamente al SMATPHONE o PDA. El oferente debe asumir el costo de cualquier accesorio adicional que se requiera para cumplir con esta condición, sin afectar las características físicas descritas en este numeral. 

Para el caso de sensores biométricos con conexión Bluetooth, la batería del sensor biométrico debe tener las mismas características de duración de la batería del Smartphone. Es decir “Autonomía de la batería en modo de operación mínimo 6 horas y en modo de espera mínimo 36 horas”

1.2. Características de Software.

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	FOLIO
	CUMPLE 
	NO CUMPLE

	1.
	Sistema Operativo Windows CE 5.0, Windows Mobile  o superior
	
	
	

	2.
	Debe incluir SDK para solución de software para la identificación de personas por biometría dactilar
	
	
	

	3.
	SDK debe incluir soporte de lectura de archivos WSQ sin generar costo adicional
	
	
	

	4.
	SDK debe ofrecer métodos para generar una calificación acerca de la calidad de la imagen (WSQ) procesada a fin de establecer un filtro que permita asegurar la calidad de las muestras recolectadas.
	
	
	

	5.
	SDK debe generar template extraido de las imágenes de las huellas digitales conforme con el estándar ISO/IEC 19794-2:2005 y/o ANSI/INCITS 378-2004 que determina los lineamientos para la extracción de minucias a partir de la imagen de una huella digital.
	
	
	

	6.
	Debe incluir software de gestión centralizado para dispositivos móviles con las siguientes características:
- Soporta y permite el manejo dispositivos  de múltiples fabricantes simultáneamente y sin restricciones.
- Plataforma escalable y tolerante a fallos
- Manejo y despliegue automático de políticas de seguridad 
- Herramientas para el centro de soporte

-Control remoto del dispositivo
- Diagnostico remoto de problemas e inconvenientes con el dispositivo
- Seguridad Avanzada para los datos en transmisión y almacenados localmente en el dispositivo.
- Control de Inventarios
- Informes y reportes
- Aprovisionamiento a dispositivos
- Sincronización de datos

- Bloqueo del dispositivo de manera remota.

- Bloqueo total del dispositivo por eventos configurables desde la consola central (como retiro de la SIM u otros).

- Configuración de mensaje de recompensa configurable desde la consola central.

- Georeferenciación del dispositivo desde el nivel central.
	
	
	


2. SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE

2.1. Requerimientos Funcionales.

Los siguientes son los requerimientos funcionales iniciales definidos por el DAPRE-ACR. 

Durante la fase de levantamiento de requerimientos y diseño, pueden detectarse requerimientos funcionales y/o no funcionales adicionales, a lo cual el oferente entiende y acepta esta condición y reconoce que considerando que es un proyecto llave en mano, los nuevos requerimientos detectados durante las etapas mencionadas no generan costo para el DAPRE-ACR. 

No obstante, si después de aprobado el documento de arquitectura y el documento de diseño, el DAPRE-ACR requiere adicionar requerimientos funcionales o no funcionales, estos serán estimados por el Contratista con base en la metodología de estimación de esfuerzo entregada y el costo será asumido por el DAPRE-ACR.

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	COMPONENTE
	FOLIO
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1.
	El sistema debe permitir el enrolamiento de hasta 10 dedos (Esta característica debe ser parametrizable) de los participantes al programa de reintegración del DAPRE-ACR tomando como información básica de identificación en línea del SIR el código CODA del DAPRE-ACR, nombres, apellidos, etc.
	MOVIL + CENTRAL
	
	
	

	2.
	El sistema debe permitir el enrolamiento de los funcionarios y/o contratistas de hasta 10 dedos (Esta característica debe ser parametrizable) encargados de registrar la asistencia de los participantes tomando como información básica de identificación en línea del SIR el tipo de documento y número de documento, nombres, apellidos, etc.
	MOVIL + CENTRAL
	
	
	

	3.
	El sistema debe obtener en línea del SIR la información diaria (incluyendo biométrica) para cada funcionario y/o contratista de las actividades programadas y sus asistentes, teniendo en cuenta las novedades de asuntos legales, etc.
	MOVIL
	
	
	

	4.
	En el caso en el que el SIR no tenga la información de horarios y días para una actividad determinada para un funcionario y/o contratista, el sistema debe permitir cargar la programación de la actividad partiendo de la información de matrículas del SIR. Esta información debe quedar registrada en el SIR.
	MOVIL
	
	
	

	5.
	El sistema central debe proveer la funcionalidad de administración de enrolamiento, permitiendo a usuarios determinados administrar las huellas (almacenando WSQs + template), re-enrolar, hacer nuevas tomas, complementar los templates, etc. 
	MOVIL + CENTRAL
	
	
	

	6.
	El sistema debe permitir registrar asistencia (validando la huella del participante con la almacenada al momento del enrolamiento) a la entrada y/o a la salida para cada una de las actividades programadas para cada funcionario en una hora y día determinada. Esta información debe ser registrada en el SIR de manera automática y en línea.
	MOVIL + CENTRAL
	
	
	

	7.
	El sistema debe obtener en línea o en batch del SIR la información diaria para cada participante de las actividades programadas, teniendo en cuenta las novedades de asuntos legales, etc.
	MOVIL
	
	
	

	8.
	El sistema debe permitir registrar asistencia a la entrada y/o a la salida para cada una de las actividades programadas para cada participante en una hora y día determinada. Esta información debe ser registrada en el SIR de manera automática y en línea.
	MOVIL
	
	
	

	9.
	El sistema debe permitir la identificación de usuarios mediante nombre de usuario y contraseña. 
	MOVIL + CENTRAL
	
	
	

	10.
	El sistema debe permitir relacionar usuarios con roles, identificar roles y permisos de acceso, habilitar las opciones y módulos disponibles para un usuario identificado.
	MOVIL + CENTRAL
	
	
	

	11.
	El sistema debe permitir administrar las tablas básicas del sistema que permiten el funcionamiento, identificación de usuarios, y gestión de la operación.
	CENTRAL
	
	
	

	12.
	El sistema debe permitir la administración de asignación y des-asignación de dispositivos a usuarios.
	CENTRAL
	
	
	

	13.
	El sistema debe generar alarmas (e-mail) a los administradores cuando un dispositivo lleva más de 24 horas sin transmitir información de asistencias estando obligado a hacerlo (NOTA: Si un docente o entidad no tiene cursos programados no está obligado a reportar).
	CENTRAL
	
	
	

	14.
	El sistema debe permitir generar reportes y/o consultas de: i) Porcentaje (%) histórico de asistencias por participante, funcionario, curso y esto discriminado por día, semana, mes, trimestre, semestre, año; ii) Tablero de control de asignación, sincronización y/o transmisión de dispositivos al sistema central; iii) Consultas de logs por tabla básica, estado, usuario esto discriminado por día, semana, mes, trimestre, semestre, año; iv) Porcentaje (%) de enrolamiento por funcionario, curso, municipio, departamento, región y esto discriminado por día, semana, mes, trimestre, semestre.
	CENTRAL
	
	
	

	15.
	El sistema debe permitir el registro de excepciones o condiciones especiales que justifiquen la no asistencia de un participante, grupo, curso, sede, entidad o  municipio. Lo anterior puede previo o posterior.
	MOVIL + CENTRAL
	
	
	


2.2. Requerimientos No Funcionales

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	COMPONENTE
	FOLIO
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1.
	El dispositivo debe bloquearse en caso de no ser utilizado por el usuario autorizado para ese dispositivo.
	MOVIL
	
	
	

	2.
	El sistema central debe ser desarrollado en arquitectura Microsoft de última generación.
	CENTRAL
	
	
	

	3.
	El sistema no debe realizar borrados ni actualizaciones físicas de ningún registro.
	MOVIL + CENTRAL
	
	
	

	4.
	El sistema debe guardar logs de por lo menos las tablas básicas del sistema y el login del mismo.
	MOVIL + CENTRAL
	
	
	

	5.
	El sistema debe permitir el cargue de lotes de la información capturada en dispositivos y que no pudo ser sincronizada en línea
	MOVIL + CENTRAL
	
	
	

	6.
	La comunicación entre el sistema central de asistencias y el SIR debe ser asíncrona (mediante servicios web).
	CENTRAL
	
	
	

	7.
	El sistema debe ser compatible con dispositivos tales como Smartphones.
	CENTRAL
	
	
	

	8.
	La comunicación entre los dispositivos móviles y el sistema central de asistencias debe ser asíncrona y desatendida.
	MOVIL + CENTRAL
	
	
	

	9.
	El sistema central de asistencias y todos sus componentes debe cumplir por lo menos con las siguientes características: mantenibilidad, tolerable a fallas, seguro, extensible y escalable.
	MOVIL + CENTRAL
	
	
	

	10.
	La comunicación entre los dispositivos móviles y el sistema central de asistencias debe ser asíncrona y desatendida.
	CENTRAL
	
	
	

	11.
	La sincronización entre el sistema central de asistencias y el SIR debe permitir modelos de integración por web services y/o por archivos planos.
	CENTRAL
	
	
	

	12.
	El sistema debe operar bajo protocolo https. Para lo cual el contratista deberá proveer e instalar todo lo que sea necesario para cumplir este requerimiento.(certificados, configuraciones, instalaciones, etc)
	CENTRAL
	
	
	


3. SERVICIO DE COMUNICACIONES

3.1. Características Técnicas. 

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	FOLIO
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1.
	Suministro de 411 tarjetas Simcard compatibles con los dispositivos relacionados en el componente “DISPOSITIVOS PORTABLES” para uso en plan de datos de la red celular.
	
	
	

	2.
	Plan ilimitado de datos mensual para cada una de las Simcard relacionada anteriormente, durante mínimo 12 meses.
	
	
	

	3.
	Dependiendo del lugar donde se entregue el dispositivo móvil, el contratista debe garantizar que el servicio de red de datos celular se provea con el operador que tenga la mejor cobertura en esa zona (Para lo cual durante el diseño se consultarán las fuentes oficiales de esta información).
	
	
	

	4.
	Con el fin de garantizar el uso adecuado de la conexión para el proceso de transmisión de datos, se debe proveer, implementar y gestionar una red APN (Access Point Name) para la totalidad de los dispositivos móviles.
	
	
	

	5.
	La APN debe ser de uso exclusivo para DAPRE-ACR, donde el tráfico dentro del Core IP/MPLS se pueda implementar políticas de Qos y Cos, con el fin de  garantizar la prioridad sobre otros tipos de tráfico tal como tráfico de Internet, tráfico de gestión, trafico wap y mms.
	
	
	

	6.
	La APN debe permitir la  autenticación a través de un usuario y clave único por línea o diferente línea, que las direcciones IP de los equipos se puedan asignar de forma estática  y/o dinámica.
	
	
	

	7
	La APN  debe ser administrada y debe permitir únicamente el acceso a las páginas y servicios que defina DAPRE-ACR.
	
	
	


4. SERVICIO DE SOPORTE, CAPACITACIÓN Y GARANTIA. 
4.1. Características Técnicas. 

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	FOLIO
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1.
	Hardware: Atención a requerimientos de 2 nivel (Son los direccionados por la mesa de ayuda de la DAPRE-ACR al proveedor) y gestión de cambios y  garantías, en modalidad 6x8.
	
	
	

	2.
	El contratista debe contar con por lo menos (21) dispositivos móviles (como los descrito en el componente "SUMINISTRO DE HARWARE" incluida la SIMCARD respectiva en caso de requerirse) en Bogotá, los cuales servirán de comodines para el caso en el cual algún dispositivo sea reportado con un daño grave que impida su correcto funcionamiento. Caso en el cual el contratista deberá correr con los costos del envío y entrega en sitio del equipo de respaldo así como el costo del envío del dispositivo dañado, a donde corresponda.
	
	
	

	3.
	Software: El contratista deberá atender requerimientos de soporte y garantía del software desarrollado. Lo anterior siguiendo el plan de  servicios de soporte y garantía aprobado en la fase de implementación.
	
	
	

	4.
	El contratista deberá implementar en producción la solución. Esto incluye transporte e instalación de equipos en sitio y capacitación a usuarios finales (dos sesiones de 4 horas de  capacitación por cada centro de servicio)  y administradores (dos sesiones de 4 horas en Bogotá)
	
	
	


FIRMA

____________________________________________________

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE
ANEXO No 4

EQUIPO DE TRABAJO No 1

PROFESIONALES CONSULTORES  (Se debe diligenciar un formato por cada profesional consultor)

NOMBRE: ______________________________

TÍTULO: __________________________ MATRÍCULA/TARJETA No. _______________

PROFESIÓN: ________________________________

OTRO NIVEL DE ESTUDIOS: _______________________________________

EXPERIENCIA  
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FACTOR CALIFICACIÓN

 Fecha de inicio Fecha de Terminación


DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ES VERDADERA Y QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICATARIO DEL PRESENTE PROCESO, ME DESEMPEÑARÉ COMO _____________________________.

NOTAS:

· Este anexo deberá diligenciarse para acreditar la formación académica y experiencia exigida. 

· Este anexo deberá diligenciarse en todas las columnas. 

· La información incluida en él será responsabilidad del proponente, so pena de las acciones legales pertinentes.
· En caso de que este cuadro no sea suficiente para la consignación de la información suministrada podrá reproducirse.

· Anexar los soportes que acrediten el perfil y experiencia requerida de quienes conforman el equipo de trabajo.

FIRMA DEL PROFESIONAL PROPUESTO ___________________________

ANEXO No. 5

GARANTIAS DEL OFERENTE

En mi calidad de proponente me obligo a asumir las siguientes garantías:

1.-Para el Componente de Consultoría en Construcción de Software: 

· Para todos los entregables que conforman la Fase 1 del proyecto  (Plan de proyecto, Documento de arquitectura, Artefactos de análisis y diseño de software, Artefactos de desarrollo y pruebas de software), se asumirá el costo por ajustes a los mismos como resultado de errores y/o defectos que se encuentren hasta por un (1) año contados a partir de la fecha de recibo a satisfacción y aprobación de la fase 3.

SI______________________      NO_____________________

· Para los componentes de software de terceros integrados en la solución, se garantiza el correcto funcionamiento hasta por un (1) año contados a partir de la puesta en producción de la solución, es decir una vez aprobada y recibida a satisfacción la fase 3 del proyecto.

SI_______________________     NO _______________________

2.- Para el Componente de Suministro de Hardware y Software.

· Para todos los 411 equipos suministrados, se asumirán los costos que impliquen el reemplazo y/o reparación de estos y sus componentes, durante un período de 15 meses para los entregados en la fase 2 del proyecto y durante 12 meses para los entregados durante la fase 3 del proyecto.

Como complemento a lo anterior, si alguna de las fases del proyecto se extiende, se garantiza el cubriendo del desfase que se genere.

SI________________________ NO __________________________

· Los repuestos suministrados deben ser nuevos, originales y tener una garantía mínima tal que cubra el       año (1) de garantía general dispuesto para los equipos.

SI________________________ NO __________________________

En los casos en los que se requiera realizar el reemplazo total del dispositivo, se proveerá uno nuevo con condiciones iguales o superiores a las solicitadas en el proceso licitatorio, sin sobrecosto para el DAPRE-ACR.

SI________________________ NO __________________________

3.- Para el Componente de Servicio de Comunicaciones.
· Se garantiza el correcto funcionamiento de los planes de datos ilimitados para los dispositivos entregados y durante el período de 15 meses en la fase 2 del proyecto y de l2 meses para los dispositivos entregados en la fase 3 del proyecto.

SI________________________ NO __________________________

· Se garantiza que todas las Simcard suministradas funcionen correctamente en los dispositivos suministrados durante el período que se prestará el servicio de datos.
SI________________________ NO __________________________

· Se gestionará todo lo necesario para que el operador celular cumpla las obligaciones que defina el normatividad aplicable. El contratista debe gestionar ante el operador celular respectivo, cualquier reclamación a la que se tenga derecho, en virtud de la normatividad aplicable a las empresas de telefonía celular en Colombia.

Como complemento a lo anterior, si alguna de las fases del proyecto se extiende, se garantiza el servicio de comunicaciones por el desfase que se genere para el DAPRE - ACR en la ejecución del contrato.

SI________________________ NO __________________________

4.- Para el Componente de Servicio de Soporte y Garantía.

· Se garantiza el correcto y estricto cumplimiento del plan de soporte y garantía aprobado por EL DAPRE - ACR en la fase 3 del proyecto.

SI________________________ NO __________________________

· Se garantiza el cumplimiento de los Acuerdos de Niveles de Servicios aprobados según lo establecido en el anexo 2 “especificaciones Técnicas mínimas”..

SI________________________ NO __________________________

· Se garantiza la idoneidad del recurso humano encargado de la capacitación.

SI________________________ NO __________________________

· Se garantizan las adecuadas condiciones ambientales, de accesibilidad, seguridad y comodidad de las aulas en las cuales imparta las capacitaciones respectivas.

SI________________________ NO __________________________

· Se asegurarán los dispositivos cuando sean enviados a los sitios de destino.

SI________________________ NO __________________________
· Se garantizará la entrega en sitio del hardware y software durante las fases 2 y 3 del proyecto. 

SI________________________ NO __________________________
· En el caso en el que un dispositivo portable se pierda durante el trasporte de los mismos, se reemplazará temporalmente por uno de los dispositivos de respaldo mientras lo reemplaza de manera definitiva en un plazo no mayor a 1 mes

SI________________________ NO __________________________
FIRMA

____________________________________________________

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE
ANEXO No 6

PROPUESTA ECONÓMICA

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	FASE
	CANTIDAD

(A)
	MESES

(B)
	VALOR UNITARIO SIN IVA (C)
	SUBTOTAL

D= A*B*C

	1
	Dispositivo portable
	2
	80
	1
	
	

	
	
	3
	331
	1
	
	

	2
	Desarrollo de software a la medida
	1
	1
	1
	
	

	3
	Servicio de comunicaciones (Costo mensual) 
	2
	80
	15
	
	

	
	
	4
	331
	12
	
	

	4
	Servicio de soporte de segundo nivel a equipos portables (Costo mensual por dispositivo)
	4
	411
	12
	
	

	5
	Servicio de dispositivo portable de respaldo incluida simcard y servicio de comunicaciones (Costo mensual por dispositivo)
	4
	21
	12
	
	

	6
	Servicio de soporte y garantía a la solución de software desarrollada (Costo mensual por toda la solución)
	4
	1
	12
	
	

	7
	Servicio de entrega e instalación de equipos portables en sitio para Bogotá.(Valor por dispositivo portable)
	2
	40
	1
	
	

	
	
	3
	50
	
	
	

	8
	Servicio de entrega e instalación de equipos portables en sitio para Ciudades principales diferentes de Bogotá (Capitales de departamento) (Valor por dispositivo portable).
	2
	20
	1
	
	

	
	
	3
	173
	
	
	

	9
	Servicio de entrega e instalación de equipos portables en sitio para el resto de municipios (Valor por dispositivo portable).
	2
	20
	1
	
	

	
	
	3
	108
	
	
	

	10
	Servicio de Capacitación para usuarios finales. Incluye: aulas, refrigerios y materiales en medio digital y físico. (Valor por 2 sesiones de 4 horas en la distribución descrita en el numeral “5.4.4.2.
Grupos de capacitación por centro de servicio”del anexo técnico) 
	3
	29
	1
	
	

	11
	Servicio de Capacitación para Administradores. Incluye: aulas, refrigerios y materiales en medio digital y físico. (Valor por 2 sesiones de 4 horas para máximo 10 personas)
	3
	1
	1
	
	

	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	IVA
	

	
	
	
	TOTAL
	


FIRMA

____________________________________________________

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE
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